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iilBiiaislracioa Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

i ¿ j j Encina. Corporación ha acor-
. i , f l 2 a r segunda voz á subasta el su-
."...::.) t ' l ¡ i la 1 do burras que 
Aójate un %fto so necesite para los asi-

M iic Beneficencia dependientes de la 
¿smt. el tipo de una peseta 49 
ttatiwos cada litro: fianza provisional 
«mtomar parte en la subasta 290 pesc
a r para la definitiva el 20 por 100 del 

: ifil Ir! consumo en una anua-
• • _r 1111 expresa ol pl iego do oondi-
iii • s ' publicó en el BOI.KTIN OKI-

a i t f c ! día 2(5 de Agosto último, núme-
• !JV>. ¡ti.• además se hallará de ranni-
fefetodus ivs dias no festivos en la Se-
«oarin di la Diputación, Negociado do 
v : fl ¡:i. des le las doce de la maña-
lilis cuatro de la tarde. 

Kl acto tendrá lugar el dia 6 de Octu-
lepróximo, á la una de la tarde, en el 
báldela Corporación, plaza de Santia-

Modelo de ptyposicibn. 

b. \. N., que habita en , calle 
E j ¿ & ú m , outerado del anuncio y 
. . le condiciones inserto en los dia-
•i.oficbílüá sacando á púb.ica subasta 
Pffliaua Diputación provincial de Ma
tó el suministro de toda la leche de 
^naá que necesiten los establecimientos 

1 -1 •:. • 'nc;;¡ dependientes de la mis-
Pi cuyo consumo eu un año se calcula 

litros, so compromete á sumi-
***** dicho articulo, con estricta suje-
* * »1 referido pliego de condiciones, al 
r*wdc (aquí la cantidad escrita 

y no en cifra ni guarismo). 
IFecha y Urina del propouentc.j 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.= 
* epatados Secretarios, José* de Fon-

Qargoll u ,=E: Polletsm. 

^ j / * Excma. Diputación ha acordado 

20 por 100 del importe del consumo de 
una anualidad, con arreglo al pliego de 
condiciones insecto en el BOLETIN OFICIAL 

del dia 18 de Agosto último, núm. l'J'.i, 
que también se hallará de manifiesto, P 
esta Secretaría, Negociado dc&meíiega-
cia. todos los dias no feriad'», d-s l • las 
doce do la mañana á las cuatro de la 
tardi*. 

E l acto se verificará el dia' G de Octa-
bre próximo, á la una y media de la tai-1 s, 
en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado dul anuncio y 
plii'go de condiciones inserto en los dia
rios oüciales sacando á pública subasta 
la Hxema. Diputación provincial de Ma
drid ol suministro de todas las ipj[Jas d 
encina y pino que necesiten los establc-

de la misma, cuyo consumo en un año so 
calcula en 147.000 kilogramos de leña de 
encina y 13$ 000 ídem de pino, se com
promete á suministrar dichos artículos 

I ( ó uno de ellos), con ostricta sujeción 
al referido pliego de condicionas, al pre
cio de (:iquí la cantidad escrita en le
tra, y no eu cifra ni guarismo). 

(Focha y firma del proponente.) 

Madrid 25 de Setiembre de. 187.V= 
Los Diputados-Secretarios, Jos.' de Fon-
tágüá Gargollo.=-IÍ. P.dletan. 

Dándose cuenta del despophp ordina
rio, la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. D. Manuel Qrtif y^Rojas y Don 
Lázaro lf;iroía excusaban su asistencia 
á la sesión, el primero por una <lesgracia 
de familia, y por motivos de salud el 
segundo. 

Asimismo quedó enterada del nom
bramiento de D. Tomás Calvo para el 
cargo de Secretario interiuo do La Comi
sión do Fomento, hecho por el Sr. V i 
cepresidente de la misma, fundándose 
cu la licencia que están disfrutando Ips 
dos Sres. Diputados que le desempeñan 
en propiedad. 

S • acordó conceder al Diputado suñór 
Marqués di) Hetortillo la próroga de 20 
dias, pedida por dicho señor, á la licencia 
que está disfrutando. 

Dar las gracias al Sr. D. Fermin 
Ab lia, autor del Ma/iuul di la hgivla-
0ÍOH de Uf/Hu-i. por. el ejemplar n-mitido 

^ 1 r segunda yoz á subasta el su-

H*»4 . alonas de encina y pino 
un año se cousuatan en los 

•««aioatas de Beneficencia depen-
^ 7 * 4 © la misma, bajo los tipos para 
J^uüra 04 céntimos de peseta cada 
^ ^ g r a m o s , y para la segunda 49 
S P 1 Vuabiea los 10 kilogramos: íi.m-
^r°"íisional para tornar parte en la 

^703 p ^ t a s para la de encina y 
^ la de pino, y como definitiva el 

Sesión de 10 de üelietnbrc de J875. 

PRRSI IH 'ACtA DEL SKXOR CONDE DE 

L\ UOMKRA. 

Señores que asistieron: 
Alvaro/.. — Arcas. — Baleuchaua. — 

Calvo. — Clftramont'» (Marqués de) . — 
CórtC3 (Barón de).—García del Barrio.— 
Gómez Parreño.—López (D. José).—Lo-
pr/. ( 0 . Matías).—Marín.—Martin Mur
ga.—Morcillo. — Moreno. — Muguiro.— 
Ortiz de Zarate.— Pastor y Magan.— 
Peñallorida (Marqués de).—Pozo.—Ro-
goyos.—Salto y Hu.-lves, Marqués de 
Orani.—San Miilan.—Sánchez Milla.— 
Sedó.—Torres de Mendoza.—Uingon. 

Abierta la SÍSÍOII á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó ol acta de la del 
dia 27 de Agosto próximo pasado. 

Igualmente fué aprobada la corres
pondiente al dia 3 del actual, en que se 
hace constar no haberse podido eslebrar 
sesión por falta de suficiente número de 
Sres. Diputados para tomar acuerdo. 

Autorizar al Sr^rT^mc^ío"provincial 
para la ejecución de las obras necesarias 
en el tocho de la enfermería do niñ is del 
Hospicio, aprobando el coste calculado 
para dichas obras. 

Acordar pasase á informo de la Comi
sión do Beneficencia la comunicación di
rigida por los Sres Visitadores del Hos
pital provincial, incluyendo otra pas i la 
á los mismos por ol Sr. Docano de la Fa
cultad do Medicina, sobre la convenien
cia do que dejen de pertenecer al esta
blecimiento algunas dependencias ex
trañas á su instiíucion, y cuya estancia 
en el edificio perjudica notablemente al 
buen régimen y asistencia do los en
fermos. 

Conceder á los Diputados Sres. Don 
José de Fontagud Gargollo y D. Ino
cente del Pozo los dos meses de licencia 
que cada uno de dichos señores lia s o 
licitado. 

Dándose cuenta de la dimisión pre-
j* sentada por ol Dipútalo D. Manuel de 
I Foronda del cargo de Vocal do la Comi-
¡ misión provincial, ol Sr. Torres do Men

doza pidió explicaciones á la Comisión 
sobre la verdadera causa de la dimisión 
del Sr. Foronda, que, según sus noticias, 
no era precisamente de la falta de s tlud 

jmi que se motivaba. 
iíl Sri Ortiz do Zarate, como indivi

duo de la Comisión, se levantó á contes
tar, manifestando que no sabía hubiese 
ninguna otra causa que la indícala en la 
renuncia, por cuanto el Sr. Foronda había 
asegurado á la Comisión que sólo la nece
sidad de a-jsentarse de Madrid para aten

der al restablecimiento de su salud le 
obligaba á declinar el h mroso cargo qrie 
hasta aquí había venido desempeñando, 
después de lo cual (ué admitida; dispo
niéndose por el Sr. Presidente se hiciese 
la elección de la persona que hubiera de 
ocupar ol cargo renunciado por el Sr. Fo
ronda. 

Acto seguido se procedió á la elección, 
en la qne tomaron parte 27 Sres. Diputa
dos, dando el resultado s i g u i e n t e : 

1). Luis Moreno y Ciil do B >rja. 23 votos . 
1 >. Joaquín García del Barrio. 1 
Papeletas en blanco. '. . . 2 

En su consecuencia el Sr. Presidente 
declaró elegido Vocal de la Comisión pro
vincial por may »ría do votos al Sr. Don 
Luis Moreno y Gil de Borja. 

Pasu ido después á la orden del día, 
se d i o lectura á la proposición presentada 
en la sesión anterior por el Sr. Torres de 
Mendoza, siendo tomada on consideración 
por unanimidad y en votación nominal. 

declararla urgente. 

Pedida votación nominal sobre la de
claración de urgentía propuesta por til 
Sr. Torres de Mendoza, fu , : desechada por 
22 votos contra cinco, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron no. 
Arexs.—Balenchana.—Calvo.—Clara-

monto (Marqués de). — Cortos (Barón 
dej.—Gómez Parroüo.—López(D. José).— 
López i l ) . Maüas).--Marin.—Marf.u Mur
ga. - Morcillo. — Moreno.—Muguiro.— 
Ortiz de Zarate.—Pastor y Magan. — 
Peñallorida (Marqués de).—Regoyos.— 
Salto y Huelves, Marqués viudo do Ora
ni. — San Millan. — Sánchez Milla. — 
Uhagon.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si. 
Alvaro/..—García del Barrio.—Pozo.— 

Sedó.—Torres de Mendoza. 
Y en vista del resultado do la vota

ción, se acordó pasase á informe de la 
Comisión provincial. 

Continuándose dando cuenta de los 
asuntos pendientes, previamento infor
mados por las Comisiones respetivas, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Expedientes sobre la mesa. 
Nombrar Enfermero 2.° del Hospital 

provincial á D. José Sauchez Tabeada, 
qu" desempeña actualmente el destino 
de Despensero ¿leí de San Juan do Dios, 
pasando á ocupar esta plaza D. Hilario 
G.uerrero, que sirve aquella y ha desempe
ñado anteriormente la Despensa del 
Hospicio. 



2 Lunes 27 de Setiembre de 1875. 

Aprobar jas cuentas do fondos provin
ciales del periodo de ampliación al ejerci
cio do 1873-74. 

Anunciar segunda subasta para el 
arrendamiento del Diario oficial de Anisos 
de esta capital, fijando como mínimum el 
tipo de 34.500 pesetas por cada año. 

Solicitar del Gobierno do S. M. la 
correspondiente autorización para la ven
ta por cuenta do la provincia de la casa 
número 74 de la calle de Atocha, propia 
del Hospital de San Juan do Dios, á Un 
de atender con susproductosálas obliga
ciones y descubiertos de laCorporación, ó 
proceder á las obras necesarias para esta
blecer en ella una sucursal do dicho es
tablecimiento caso de no poderse conse
guir la autorización. - —. • • 

Proponer á D. José María Mañas, ar
rendatario que fué del Diario oficial (h 
Avisos, que en vista de la tolerancia con 
qne la Corporación le ha tratado en la 
reclamación de sus débitos sí favor de la 
provincia, proceda á entrojar periódica
mente las mayores cantidades que le sea 
posible á buena cuenta de los mismos, ó 
se preste á la venta en Bolsa del todo ó 
parte de los valores que constituyen la 
fianza, para que la Beneficencia pueda 
resarcirse de los perjuicios que se la irro
gan con la dilación en el percibo de su 
crédito. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
D. Pedro Fernandez del Hincón, Admi
nistrador del Diario de Avisos, corres
pondientes á los meses de Junio y Julio 
últimos, y disponer el ingreso definitivo 
en Depositaría de las cantidades que re
sultan como saldos en favor do la pro
vincia. 

Comisión provincial. 

Nombrar para las dos vacantes de 
peones camineros que existen en la car
retera de Madrid á Aranjuez á D. Sinfo-
roso Córdoba y D. Ramón Peña y Ccdrun, 
licenciados del ejército. 

Dejar en suspenso hasta que ocurra 
.nueva vacante los nombramientos de Don 
Marcelino Corregidor, I ) . Doroteo Cobiza 
y 1). Ildefonso Fernandez, Practicantes 
primero y segundo y supernumerario do 
Medicina respectivamente, por haberse 
padecido un error al correr la escala. 

Declarar vacantes las plazas de Prac
ticantes supernumerarios de Medicina 
para que fueron nombrados D. Javier Pi-
ñciro, I ) . Facundo García Torres y Don 
Kpifanio Suarez, en atención á no ha
berse presentado á tomar posesión é ig
norarse sus domicilios; dar los ascensos 
de escala, y nombrar para las resultas do 
supernumerarios de segunda clase á Don 
Pedro Delgado, D. Nicolás Guerrero Kan/, 
y D. Alfredo Blanco García. 

Nombrar para las plazas de Practican
tes supernumerarios de segunda claso de 
Medicina y Cirugía que resultan vacan
tes, á los aspirantes aprobados D. Eduar
do Cuéllar y García y D. José María Ro
mero y Jávega. 

Declarar cesante por no haberse pre
sentado á prestar el servicio (pie les cor
responde, á los Practicante? do Farmacia 
D. Benito Huidobro Andrés, do la clase 
de segundos, y D. Gregorio Perlado, de 
la de supernumerarios. 

Conceder 20 di as de licencia al Con
tador interino de fondos provinciales Don 
Francisco Angustio y Dílvila: 15 al Ofi
cial primero do Secretaría D. Lorenzo Ez-
querra: '20 al Oficial de la misma D. Fran
cisco Sarmiento; y 30 al Escribiente de 
la clase de primero? D. Ricardo Castro. 

El Sr. Alvarez pidió la palabra para 
llamar la atención sobre las licencias que 
se vienen concediendo á los empleados de 
lá Corporación, por creer que su excesivo 
número podría dar lugar á que so resin
tiera el buen despacho de los asuntos en
comendados á la misma, y muy especial
mente los que se relacionaban con la de-
claraoion do soldados de la última quinta 
decretada por el Gobierno, estando tan 
próxima como estaba la recepción de los 
mozos comprendidos en este reemplazo. 

El Sr. Marin, como de la Comisión, 
contestó al Sr. Alvarez, manifestando que 
las licencias concedidas estaban todas en 
la necesidad cu que se encontraban de 
restablecer su salud los que las habían so
licitado, justificándose» además aquella 
necesidad con documentos en que se ha
cía constar la prescripción facultativa; y 
que en cuanto á los próximos trabajos de 
quintas, no había temor de que por esta 
causa sufriesen retraso ni entorpecimien
to alguno, por hallarse completo y en sus 
puestos el personal agregado al uegocia-
do respectivo, que se ocupaba ya en la 
preparación de aquellos trabajos. 

Conceder 30 días de licencia al Deca
no de Cirugía. I ) . Antonino Saez: 45 y 30 
dias respectivamente al Cirujano y Mé
dico de entrada D. Pedro Martínez y Don 
Javier Santero: 20 al Practicante de Far
macia D. Miguel Ruiz; y prorogar por 20 
dias las licencias que están disfrutando 
los Practicantes do San .loan de Dios Don 
Francisco Pascual Carbonell y D. Luis 
Martínez Beato. 

El Sr. Balenchana hizo uso de la pa
labra para preguntar que si con arreglo 
al acuerdo tomado en una de las sesiones 
anteriores, los Decanos acreditaban cu su 
informe el extremo de quedar cumplida 
la disposición que previene dejen los Pro
fesores facultativos á quienes se conce
de licencia un suplente que desempeño 
sus funciones. 

Él Sr. Marin afirmó que así se hacía, 
por cuanto las licencias llevaban la con
dición expresa de cumplir con las forma
lidades de costumbre, y entre estas iba 
implícita necesariamente la de dejar su
plentes que sustituyan á los Profesores. 

El Sr. Alvarez, insistiendo sobre el 
crecido número de licencias que se con
cedía, dijo que la Comisión debía procu
rarse detenidos informes acerca do las 
causad que se expusieran para obtener 
licencia, á íTn de evitar los abusos á que 
una excesiva facilidad en concederlas pu
diera dar ocasión, pidiéndose estas por 
algunos empleados que no tuvieran una 
verdadera necesidad, y si el propósito de 
eludir por cierto número de dias el traba
jo que sus cargos les proporcionaba. 

El Sr. Marin contestó, diciendo que 
la Comisión, antes de proponer concesión 
ninguna, so informaba bien y detenida
mente de si eran ó no legítimos los moti
vos en que se fundaban las peticiones, y 
que todas las concedidas hasta ahora 
obedecían á causas muy justificadas y 
por motivos de salud en su mayor parte; 
añadiendo que en el ánimo de los indivi
duos de la Comisión entraba el principio 
do uo perjudicar á los empleados con ne
gativas injustas, siempre que las conce
siones no pudieran afectar en uada ál 
buen servicio. 

Rectificando el Sr. Alvarez, dijo que 
se congratulaba do que los señores de la 
Comisión no quisieran perjudicar á los 
empleados, con cuyo principio estaba él 
también de acuerdo, y que su adverten
cia sólo iba encaminada á evitar que 

á favor do causas plausibles para las pe
ticiones do licencia, se cometiesen algu
nos abusos. 

Seguidamente se acordó abonar 150 
pesetas como indemnización de los gastos 
hechos por el Facultativo de la Beneficen
cia Di Antonio del Amo y Practicantes 
que le acompañaron al pueblo de Cervera 
de Bu i trago con objeto de asistir á los 
enfermos atacados de la epidemia de an
ginas gangrenosas quo sufrió aquella lo
calidad. 

Puesto al despacho el expediento so
bre queja dolos Jueces de primera instan
cia contra los empleados del Hospital 
provincial, pidió la palabra el Sr. Marin 
para manifestar que la Comisión retiraba 
su dictamen. 

Enterada la Diputación del legado de 
3/Ó pesetas á favor del Hospital provin
cial, Hospicio é Inclusa, por iguales par
tos, hecho por Doña Juana^Baré y Alon
so; del de 50 pesetas á favor del primero 
«le dichos establecimientos por la señora 
Condesa viuda de Cartagena; del de 5 
pesetas á favor del mismo por Doña Jo
sefa Larruga y Valles, y del de 3 pesetas 
con igual destino por Doña Trinidad 
Martin, acordó dar las gracias á los seño
res testamentarios respectivos y publicar 
estos legados on el BOI.KTIN OFICIAL de la 

provincia. 

Asimismo acordó dar gracias y ha
cer público por medio del mismo BOI.KTIN 
el donativo de 50 pesetas á favor del Hos
pital provincial, hecho por 1). Gerardo 
Benito á nombre de Doña Manuela de 
Ardura y Ardura. 

Comisión de Gobernación. 
Conceder autorización para el arrien

do de consumos á laexclusiva á los Ayun
tamientos de Alcobendas, Brúñete, Be-
cerril, Villamantilla, Belmontc de Tajo y 
Aljetc. 

Confirmar su acuerdo por el que se 
negó al Ayuntamiento de Cabanillas do 
la Sierra el arriendo de sus consumos en 
igual forma, é. indicarle que adopto otro 
de los medios que señala la ley, según se 
le tiene prevenido. 

Comisión de Fomento. 

Disponer que en la Oficina tipográfi
ca del Hospicio y por cuenta de la provin
cia se haga la impresión, incluso*el pa
pel, de 1.000 ejemplares de la Memoriare-
dactada por D. Casildo Azcárate, indivi
duo de la Junta de Agricultun. Industria 
y Comercio, y aprobada por la misma, 
sobre el insecto llamado Doryphora de-
ccmliiwata. 

Declarar do abono á D. José (Jarcia 
Alcañiz, contratista de las obras de un 
ramal de camino comprendido entre Va-
llccas y la estación del ferro-carril del 
Mediodía, la suma de 4.100 pesetas 12 
céntimos por resto de la liquidación prac
ticada. 

Declarar también de abono la suma 
de 3.049 pesetas 29 céntimos, importe 
ile las cuatro quintas partes de las obras 
ejecutadas durante el mes de Julio úl-/ 
timo por el contratista del camino veci
nal ile Colmenar de Oreja á.Bclmonte do 
Tajo D. Cayetano M. Fernandez, y oficiar 
al Sr. Alcalde de este último pueblo, á 
cuyo término corresponden las obras eje
cutadas, para que abone de fondos mu
nicipales al mismo interesado las 762 pe
setas 32 céntimos restantes. 

Autorizar con las debidas formalida
des la construcción de un camino veci-

| nal desde Chinchón á Valdelaguna, cuyo 
j replanteo ha sido ya ejecutado. 

-Vobar el aumento 
como adición al p r e s u p ^ - ^ 793 

desde Chinchona V n L ? C ° D s t -
c -nc i a de una peq 0 e 

(lucida en el proyecto. a c , 0 n 

^io,* 

Aprobar igualmente el n r , 
gastos de estudio p a r a ^ P ^ ^ 
un camino vecinal desdo hl ]°* 
rácete, y disponer se libren U ^ ' ^ 
tas de su importe á favor «1,1 2^2 
uo F. de los Rondcros, Directa 
tivo, sin perjuicio do justifica c

 u l t*-
sion. 8 , 1 ¡nu. 

Prevenir á D. Ltrciano Monllor 
tratista de k alcantarilla e:, con 
cion sobre el barranco titulado dTiw" 
Luna, que si inmediatamente no coatí!? 
las obras con la actividad y e l f t w ^ 
necesarios, ajuicio del Director12* 
tivo, se procederá á la rescisión del 
trato á su costa, quedando la fian*^" 
ta á la responsabilidad á que hay*ln¿ 

Acordar que los Ayuntamiento, ¿ 
Getafe, Loganés, Carabanchel /Uta 
Carabanchel Bajo, á quienes intere* í I 
modo de establecer el paso á u¡v.«l .̂ 
la vía férrea de Malpartida, nombren m\ 
respectivos representantes, para que « . ' 
unión del Sr. Director facultativo j 
bre el terreno convengan en la maoei 
de dar solución á este asunto. 

Oficiar al Excrao. Sr. Gobernador fe 
la provincia rogando se notifique en fe. 
bida forma al Sr. Marqués do V i l l nm^ 
na pafa que proceda ácoustruir un nono 
pontón ó á restablecer la barca par» f! 
paso del rio Jarama al frente de lapo», 
sion del Ncgralejo, bajo la inspección j 
vigilancia del Sr. Director facultativo fe 
Obras provinciales; en la inteligentítú» 
de uo dar principio á las obras deutw di 
tercero dia después de hecha la expra»¿» 
notificación, se entenderá que el inlma-
do por su injusta resistencia reaunoa ú 
derecho de elección (pie por la sentrt» 
del Tribunal Supremo de Justici» » k 
reservó, procediéndoso en este eaM t 
construir el pontón ó barca por . Í U cuenu. 

Terminado el despacho de los isant» 
pendientes, el Sr*. Alvarez anunció nal 
proposición que tenía por objeto excitará 
la Comisión provincial para que atleniiri» 
destinar los fondos necesarios y como o » 
de las medidas de precaución para e i i * 
que en el año próximo se desarrolle y po-

' pague la terrible plaga de la langosta, 
que tantos extragos causa eu los camp», 
trate de ponerse de acuerdo con l « » 
putaciones limítrofes para que. aj 
los esfuerzos de la de Madrid, contnboytf 
á su extinción. 

El Sr. Sánchez Milla dijo que, M * * 
rado en los mismos deseos, no team *-
conveniente en suscribir la propos.cioo, 
bien cumplía á su deber declarar q * £ 
habían puesto en juego todos los « n ^ l 

v tomado eficaces medidas para la 
cion de la plaga, no creyendo,n c * £ 
hacer ninguna excitación a g 

colindantes, por * l 3 n t 0 J f £ o é cionesw..... 
sólo habían desplegado el mayor <*» c 

ínteres en combatirla, sino que haW*3 

invertido abundantes recursos secan'!»3* 
do eficazmente las medidas del Gobierne* 
pero que serían, á su juicio, esiérfletfr*" 
los esfuerzos mientras no so oblig»** 

lo PAttTracion de los muchos hacer la roturación 
terr** 

nos 
r la r o m i — • — « 
baldíos que existían. í i ^ 

dio lectura 
donde procede principaUnen^ 

Acto continuo se 

guiente proposición: 

«Los que su 
scriben ruegan á 1» * * * * 
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mmitíH'ion provincial 8 6 sirva 

¡wd^r*. recomioncíc a la Comisión 
t, ihif i 8 * 7 1 ' 
• . I c | que proponga cuantos me-

f f » í , 0 ^' r a o r j inar ¡os crea convenientes 
^ E X T I N C I Ó N do la langosta. 

*gue se excite el celo de las Dipu-
*• ^ provinciales limítrofes á la de 

P : Í " l ' p ; I W < l u e ' secundando los esfuer
C E la tic esta provincia,, contribuyan 

gitincion de dicha calamidad. 
Mjkdrid l 0 l l e Setiembre de 1875.= 

0ol M- Alvarez.=Inoccntedel Po/.o.= 
^ . -Ca lvo^Anton ino S. de Milla.» 
f o n » : » - . 

Ki Sr. Alvarez apoyo la proposición, 
^,„¡enuo la necesidad. de que fuese 
.^bsda, por creer que era una do las 
J i j o n e s que más podían contribuir 
jflbjeto que sus autores se proponían. 

jjl Sr. Marín tomó la palabra para 
^oifrstar que estando conforme en un 

ol objeto de la proposición, debía jámente indicar que habiendo una 
^ ^ o o especial nombrada por el Go-
¡Loóde S. parala extinción dé la 
Wosta, compuesta de personas digní-
] ¿ s y de gran ilustración, y cuyos tra
aos habían dado brillantes resultados 
rt lost pueblos de la provincia invadidos, 
^¡endo desaparecer prontamente la 
j j n , qno se presentó muy alarmante en 
{¡[primeros momentos, la Comisión pro
vincial do podía ni debía hacer otra cosa 
ipt dirigirse á aquella en todas sus ges-
Ójoc5. estando dispuesta por lo demás á 

I ir por su parte cuantos recursos y 
tfdios fueren necesarios á impedir en el 
pfaimo año el desarrollo de tan temible 

V puesta á votación, fue* tomada on 
flüíderacion por unanimidad y se de
sargente. • 

Kl Sr. Torres de Mendoza hi/.o uso de 
hpüahra. exponiendo que por más que 
leituvicra de acuerdo con que so hicic-
Btoda clase de sacrificios para remediar 
|combatir los extragos de la langosta, 
m podía mdnos de manifestar la gran 
atrañeza (pie le causaba el que proposi-
éuu que, cual la auterior. tenían por 

objeto ocasionar gastos, se declarasen ur
gentes; mientras que las que trataban 
de allegar recursos para ateuder á estos 
mismos gastos, como sucedía con la por 
Cl presentada en esta sesión, no obtenían" 
sin embargo la misma declaración de 
urgencia; pero (pie como su propósito al 
levantarse no había sido precisamente la 
observación que sólo por incidencia de
jaba hecha, había pedido la palabra para 
expresar sus deseos de que se hiciesen 
conocer las causas que motivaban la fal
ta de puntualidad en el cobro de algunas 
rentas, y entre ellas las do unas casas 
adquiridas últimamente por la Beneficen
cia y procedentes de un legado, cuya re
caudación se encontraba eu el mayor 
abandono. 

Kl Sr. Mariu, como Ordeuador de pa
gos, se hizo cargo de la pregunta, reser
vándose satisfacer los deseos del Sr. Tor
res de Mendoza en la primera sesión. 

Pidiendo después la palabra el señor 
Arcas, dijo que como hacía pocos dias 
habían llegado á su noticia las quejas le
vantadas por algunas madres á quienes 
sin su consentimiento se recogían, los 
niños que daban á luz en el Hospital de 
San .luán de Dios, pasáudolos para su 
lactancia á la Casa Inclusa, se estaba en 
el caso de conocer las razones que para 
ello hubiese, con el lin de ver hasta qué 
punto eran fundadas las quejas que 6\ 
denunciaba. 

El Sr. Pozo, levantándose á contestar 
al Sr. Arcas, hubo de exponer que sólo 
tenía noticia de dos ó tres casos de los 
que se citaban, pero sin que á conocí -
miento de los Sres. Visitadores del Hos
pital de San Juan de Dios hubiese llega
do queja alguna. Que esto no obstante, 
ellos se informarían detenidamente y trae
rían á la Diputación cuantos anteceden
te* relativos al particular pudiesen re
coger. 

El Sr. Torres de Mendoza pidió nue
vamente la palabra para proponer á la 
Corporación que, conforme se había prac
ticado á la llegada á Madrid de los Gene
rales Primó de Rivera y Loma después 

de sus victorias en el Norte, se nombrase 
una Comisión del mayor número posible 
de Diputados que pasara á felicitar al 
General Jovellar por sus brillantes cam
pañas en el Centro y Cataluña. 

Kl Sr. Presidente manifestó que ya 
él en nombre de la Diputación se había 
apresurado, interpretando los sentimien
tos de los Sres Diputados, á hacer la fe
licitación que se indicaba, sin embargo 
de lo cual no se oponía en modo alguno 
al nombramiento de la Comisión. 

El Sr. Torres de Mendoza rectificó, 
diciendo que ya sabía que el Sr. Presi
dente había ido á esperar á su llegada al 
General Jovellar; pero que como para 
este acto no llevaba encargo especial 
alguno de la .Corporación, deseaba se 
nombrase la Comisión que proponía. 

Kl Sr. Presidente dijo que la Mesa no 
tenía ningún inconveniente, y antes bien 
se complacía en ello. 

La Dipntacion, en su vista, acordó se 
nombrasen nueve Sres. Diputados que 
pasaran á hacer la felicitación propuesta, 
autorizando al Sr. Presidente para hacer 
los nombramientos y designar el dia y 
hora en que la Comisión hubiera de des
empeñar su encargo. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión á las seis de la 
tarde.=E1 Presidente, El Conde de la 
Romera. = E l Diputado Secretario, Anto
nio Martin Murga. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Conforme á lo preceptuado en ej pár
rafo 2.° del art. 64 de la ley provincial, 
esta Comisión ha acordado que en la se
sión que ha de celebrar el miércoles 29 
del actual, á las diez de su mañana, se r e 
visen los acuerdos tomados por los Ayun
tamientos de esta capital y el de Villa-
rejo de Sálvanos en los expedientes que 
en alzada ante la misma han sido remiti
dos por los Alcaldes respectivos, según lo 
dispuesto en el art. 133 de la ley muni
cipal, referentes: el primero á la poticioó 

de licencia para construir en un terreno 
de las afueras de la puerta de Santa Bár
bara, interpuesto por el Excmo. Sr. Don 
Guillermo Rolland; y el segundo á la 
adopción de arbitrios municipales en V i -
llarejo de Sálvanos, interpuesto asimismo 
por l ) . .losé María Ozollo. 

Lo que se anuncia en el BOI.KTIN OF I 

CIAL , según lo dispuesto en el par. 3.° del 
mencionado art. 64 dé la ley provincia!, 
á fin de que llegue á noticia de los inte
resados, y por si quieren hacer uso del 
derecho que el citado artículo les con
cede. 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.=E1 
Vicepresidente, Marqués de Retorti l lo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Inclusa de Madrid. 

El pago de las nodrizas de la provin
cia de Madrid que tengan expósitos de 
este establecimiento tendrá efecto en sus 
oficinas, callo del Mesón de Paredes, nú
mero 80, en los dias 9, 11, 12 y 13 del 
próximo Octubre, cu la forma siguiente: 

Dia 9. 

Partidos de Alcalá, Getafe, San Mar
tin de Valdeiglesias, Navalcamero, y per
gaminos sueltos. 

Dia 11. 

Partidos de Torrelaguna, Colmenar 
Viejo, y sueltos. 

Dias 12 y 13. 

Partido de Chinchón, y sueltos. 

Se previene que uo se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada y firmada, sin en
mienda y con fecha corriente del respec
tivo Juez municipal, así como tampoco á 
la que no se presenten en los dias seña
lados. 

Madrid 26 de Setiembre do 1875.= 
V.° B.°=E1 Director interino, Demarco 
Moreno. = E 1 Interventor interino, Ma
nuel Vela. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O V I N C I A DE MADRID. 

Sección de Propi&fades. 

Ptatínúa la relación de los vencimientos de plazos de bienes nacionales que resultan en el mes de la fecha á taé 
expr-o^an á continuación (1 ) . w u « « JOÍ> sujetos que se 

NOMBRES. 

D ' gwtogo Alvarez 
¡*«»r¡o Vacas. 
g » ^ Alvarez". '. ' . [ [.. ' . [ ' . 
VPJ¡\»O Sánchez Gutiérrez.. 

"""o Martin.. 
J!n""> Carnedo 

VECIIDAQ. C L A S E C E L A F I N C A . S ' J TÉRr . ' N O . 

Moraleja Tierra de 3 fanegas 1 celemines Moraleja 
Val verde Id 2 fanegas7 celemines Vnlverde** * 
Moraleja Id. de una fanega G celemines Moraleja.... 
Parla Id. de 4 fanegas II celemines Parla. . . . . . 
San Agustín íy. 'M de 4 fanegas 6 celemines San Agustín. 
Torrejon de Ardoz Casa... Dajmnzo. . . ' 

V E N C I M I E N T O S - P R O C E D E N C I A . 

S Í W Í ^ ^ , > i , n Daganzo ' T I E R R A de 0 fanegas 
¿T^ft Benito ' * Los Molinos ^ ; l s a 

; ;'' (»"ii/.-ilc/.. 
y' . 
ft n*no Homandéz] 
"P'Hto lia-— roa. 

H V 7 . " " C N « K > Los Alonaos 
L A C H E S . Tierra de 8 fanegas O i¡^::::z::j^^ 
Pedrezuela Id. de una fanega Pcdrczuela* 
Los Molinos Id 
Titulcia Id i lid 

» ¡Id 
Pinto Id. de 3 fanegas 7 celemines . 

> Cava. 
Fuenlabrada Tierra de 7 fanegas¡3"celemines 

» Id. de 2 fanegas*6 celemines... 

Pérez fccrich 

» & ¿ o Pérez..." 

de id. 
de 10 fanegas II celemines 
de. 6 fanegas 
de 5 fanegas 
de id 

Los Molinos 
Titulcia 

¡Pinto. 

iFuenlabrada 

28 
» 

30 
B 
• 
6 

12 
» 

15 
25 
27 
4 
9 
• 
> 
» 

30 

Clero. 

Peset. Cents. 

25 
100 

4'24 
35*18 
22*25 
22 
23*63 
25 

137*75 
2*50 
787 

«¡6*25 
3*77 
376 
376 

205*50 
27575 
30 
30 

) Y* 
e > n *e los númeíoi 230 y 232 del BOLETI*. 
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NOMBRJBS. 

i ) . Nicasio Hernández. 

Lúeas Carrero. 

VECINOAQ. C L A S E D E L A F I N C A . 

Kucnlabrada. 

Valdemoro. 

Fuen labrada. 

Arganda 
!Sau Agustín. 
Chinction.. 

Mucos Montero 
Candido Montero. 
Manuel Ccbrinn 
Euscbio Lozano 
Antero l'reirc ; 
.1 uan M mtero IMajadahonda. 
Pedro González Escorial 

JVbteo Lozano Colmenarcjo.. 
José Ramírez, 'Miraflores— 
Rufino Osóte i «•••! i 
Quintín González 

Tierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id lie 
id. de 
¡d. de 
l i . de 
i i . tíe 
Id. de 
Id. de 
Casa.. 
¡Pajar. 
'Tierra 
Cava. . 
Tierra 
Casa.. 

de 2 fanegas 
1 fanegas un celemín... 
una fanega tí celemines.. 
2 fanegas 
3 fanegas 
5 fanegas 11 celemines., 
una fanega 3 celemines. 
2 fanegas , 
0 celemines . . . 
2 fanegas -l celemines... 
2 fanegas tí celemines. . 

S U TEB/i'IINO VENClM|£í < T f , s > 

Kucnlabrada. 

Valdenioro.. 

Fucnlabruda. 

2 fanegas 9 celemines. 

de 100 fanega* 

de 31 faneínvs. 

Eusebio Esteban. 
Antonio Arroyo 

Eugenio Perales 
Aqú.lino Lúeas 
Venancio Martin Capo 
Tiburcio Tendero 
Santiago Mesas 
« « « o r t o Martínez ^uml. 
Bcmtode Lúeas Los.Mo'.nos 

Meco 
Cubas 

.. .|C«»beña.... f 

. . . |Torrcjon de Ardoz 
Chincnon , 

Esteban Rubio. 
José Martin. 

. . Ccrcedilla .. 
.. Los Molinos. 

Cipriano Sánchez P ^ Í J ' , ' ' * * 
Julián Prieto Los Molinos. 

Braulio Salinas.... 
Tomas Briones .. 

Víllalba. 

Federico López 
Tomás Alvaiez 
Celestino García 
José Mándela .. . . . . 
Francisco Santibañez 

Ciempozuelos.... 
Majatlabonda 
Quijif.nu 
Escor ia l 
Carubaiichcl Alto. 

lsnacio Orra lon— 
NtüaliÓ Martínez .. 
Bernabé Fernandez 

José Martin 
Bernabé Fernandez... . . 
Estanislao Martínez 
Joaquín Martínez Espada. 
Félix Recomió Mora 
Joaquín Almansa llucte. 

Galapngar . 

Serranillos. 

Valleras.. 
Aran juez. 

11 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
S o l a r . . 
iCasa". 

Silverio Huerta 
Félix Re bmilo 
Silverio Huerta 
Saturo Morate 
Salvador M-dero 
Francisco Vázquez López. 

Felínc Ramón Vara 

Pablo García 
José Jet-Animo Moreno... 
1) i i .a -o G o lin 
José Uobal y Villanucva.. 
Isidoro Pariente 

. 1 uiuel Velasen 
Mariano Alonso 

Rufino Art iga 
Juan d-.l Real 
Agustín Lorenzo Vargas.. 

Santiago Godino 

Corbiaiano Hernández 

'Tranzón 

Villncoucjos. 
Getafe 

Alcalá 

IViganzo. . . 
E«c'irial. . . 
Valdenioro. 

Tierra 
Id de 
Id de 
Id de 
Id de 
Id. de 
Casa . 
Tierra 
1.1 dé 
¡Casa.. 
Tierra 
Id de 

de 3 fanegas 2 celemines. 
2 fanegas 0 celemines... i 
11 celemines... 
una fanega 3 celemines .. 
una fanega lU celemines, 
uua fancffa 

R-írlucña... 
Campo-Real 

"4 

Navalcarncro. 
« 

Móstoles.. . . 
i 

Getafe 

Hd 

i ¡ : ¡ : 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 

Francisco Caballero González 

de 
de 
de 
dé 
de 
de 
de 
de 
de 
dé 
íle 

de 40 fanegas 
3 faiegas i» celemines;.. 

do 2 fanegas 
i d v . 
2 cc'cmines. , 
bM) fanegas 
32 fanegas tí celemines.. 
3 fungas 7 celemines.. 
D fanegas.. • 
3 fanegas 3 ctdcmincs... 
H f in«'gas tí celemines . 
5 fanegas tí celemines.., 
2 fanegas.. . . . . . . . . . 
u*ia fanega 3 celemines, 
una faneca tí celemines 

Argaudn.. .. 
SaO Agustín., 
Chinchón . . 
Majada honda. 
Escorial 

Colnienarejo 
Mi ra llores... 

Tierra de 254 fanegas 
Id. de 500 fanegas 
Id. de id 
Id. de id 
Casa 
Tierra de 2 celemines 
Id dé 5 fanegas 
'Solar 
Tierra de 4 fanegas tí celemines.. . 
Id. de 2 fanegas © celemines 
Id. una fanega 6 celemines 
Id. de II fanegas 
Id. de 10 cclcmfhes . . . . . . . . . . . . 
Id. de 5 fanega» tí celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id de id 
id. de. 4 fanegas tí celemines 
Id de 2 fanegas 6 celemines 
ild. de 5 fauegas 6celemines 
íd de 330 (anegas tí celemines..... 
Id. de 11 fanegas 4 celemines. ....*, 
Id. de ü fanega* 3 celemines ..*.... 
Id. de 8 fanegas tí celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id de tí fanegas 
Id. de 4 fauegas *J celemines 
Casita . .' 
Tierra de 10 fanegas II celemines. 
Id. dé 3 fanegas 3 celemines.. . . . 
Id de 20 fanegas tí celemines 

de 3 celemines 
de 1 fanegas 2 celemines 
de tí fanegas 7 celemines 
de 5 fanegas 10 celemines 
de 4 fanegas 3 celemines 
de y fanegas 
de 3 fanegas 

Meco 
Cubas 
Co'm ña 

' T o r rejón 
Chinchón..'... 
Los Molinos. 

Ccrcedilla... 
Los Molinos 

Serranillos.. 
Los Molinos. 

Víllalba. 

Ciempozuelos 
Majalahonda. 
Perales 
Escorial 
Camban cheí.. 

Galapngar . 

Serranillos. 

Val lecas . 
Aranjucz. 

Getafe. 

Alcalá 

Daganzo... 
Escorial 
Val de moro. 

dlcducíia.... 
, L -cenes 
.•Torres 
. Villaviciosa 

, Mus toles . . 

José Fcnnoscl Francisco Gabaiftro 

¡Nava lcarncro . . . . . . . y . . 
Si Motín de Valdeiglcsias 
'Navalcarncro 

Censo Navaicarncro. 
Sen Martin... 
¡Navalcarnero. 

30 

» 
n 
A 
2 

1." 
» 

12 

5 
24 
3 
7 

IB 
7 
» 
.» 
10 
12 
m 

21 

26 
2 0 

18 
31 
3 
9 

24 

31 
20 

P R 0 C ^ * C U p ^ 

Clerc 

Propios. 

» • 21 • 
10 1 Patrimonio. 
12 
n 
\á | 

p • 
s * 
» II 

28 • 
6 Beneficencia. 

18 . 
i) * * 
» 
D 

ft y 
23 • 

28 -
t:> II 
12 a 
2*J » 

» a 
5 Estado. 

2S 
11: 

• 

II) 
3 » 

12 •« 
2 Inst. púb. 
a » 
» a 

• 
25 a 

» m 
30 K. C Benofíc. 
25 R. C. Clero. 
30 a 

» • 

lo* 

1 
\- 3 

-"'JVJ S S í 

| 
a 

191 

I 
I -70 

7 7 * » 
I I* 
Un 
Hfíl 
l i l i* 

1 . 2 7 7 » 

K 
1»*5 
Il-H 
1 2 3 " » 

1 7 5 2 5 Í 
1 7 

s.oors 
ID 19 

2JU 
2.T"IV 

irU 
11*9 
51*5 
U> 
51« 

ir* 

hi'S (Se continuará.) 

Anuncios. 

Administración del Beal Sitio de 
El Pardo. 

Kl dia 30 del actual, á las doce do la 

mañana, tendrá lu^ar en esta Adminis

tración una nueva subasta para el ar

rendamiento por el tiempo do seis años 

de laá tierras de labor de los cuarteles del 

Sitfo y Batuecas que quedaron sin su

bastar por falta do licitadjr en la del día 

15: y seguidamente el primer remate para 

el arriendo por cuatro años de la casa-

tahona de este Real Siti), tasada en 1.657 

peset is. cuyo secundo remate tendrá lu

gar el dia 4 dal próximo Octubre, á las 

doce del misnn; tolo con sujeción á los 

pliegos de CDudiciones que podrán v e rbs 

que gusten tomar parte en las subastas, 

en esta Administración á las horas de ofi

cina. 

Real Sitio de Til Pardo 25 de Setiem

bre de 1875.=E1 Administrador, Carlos 

Hidalgo. 55—40 

VENTA DE LEÑAS. 

So vfínde en subasta extrajndicial el 

dia 30 del corriento mc3, de doce á uua 

de su tarde, en la calle Ma,yor, núoi. % 

piso segundo, las leñas de parte * b 

dehesa nombrada Boval en técmiao M 

Torrelodones, bajo el pliego de conÜe*-

nes que estará de uianiResto todo* fe* 

dias, de nueve de la mañana á la « ° a 

la tarde. 

MAUJUD: 1S75. -Oúcia» UpogriBe» del 


